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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055-2022-00459-00 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Caja de Compensación Familiar Cafam. 

Demandado: Carol Helena Quevedo Madrid. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud de la parte 

demandante1, frente a la corrección del nombre de la demandada que 

se plasmó en la providencia del pasado 03 de agosto de 20212, por lo 

tanto y teniendo en cuenta la facultad que otorga el artículo 286 del 

C.G.P., así como el que “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, 

en consecuencia, apartarse de la mentada decisión”3. El despacho, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CORREGIR el primer inciso dentro del acápite de 

“ANTECEDENTES”, de la providencia emitida por el despacho el pasado 03 

de agosto de 2021, la cual quedara asi: 

 

“En escrito que por reparto correspondió a este juzgado se 

promovió por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM 

demanda ejecutiva por sumas de dinero de menor cuantía en 

contra de CAROL HELENA QUEVEDO MADRID pretendiendo el 

pago de las sumas de dinero indicadas en el acápite de las 

pretensiones.” 

 

 Y no como en la mentada providencia quedo escrito. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanezca incólume la citada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 2) 

OABA 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                 
1 Ver archivo 11 de la carpeta principal del expediente virtual. 
2 Ver archivo 09 de la carpeta principal del expediente virtual. 
3 Pronunciamiento en sentencia del 16 de julio de 2009 dentro del proceso con radicación No. 68001-22-13-000-

2009-00206-01 en la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia M.P William Namén.  
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